
Medellín, 15 de mayo de 2026 

MEMORIA ECONÓMICA 
Año Gravable 2025 

En nuestras calidades de Representante Legal y Revisor Fiscal de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COLANTA 

NIT 900175962-6 

CERTIFICAMOS: 

1. Año gravable que se informa.

Esta memoria incluye la información del año gravable 2025.

2. Razón social y NIT de la entidad informante.

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COLANTA
NIT: 900.175.962-6

3. Donaciones efectuadas a terceros, cuando hubiere lugar a ello: AyC
COLANTA en el año gravable 2025 no efectuó ninguna donación a terceros.

4. Información de las subvenciones recibidas, indicando: La Cooperativa AyC
COLANTA no recibió subvenciones durante el año gravable 2025.

ORIGEN 
NACIONAL O 

INTERNACIONAL 

NOMBRE O 
RAZÓN 

SOCIAL DEL 
OTORGANTE 

TIPO DE 
IDENTIFICACIÓN 

DEL 
OTORGANTE 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 

DEL 
OTORGANTE 

VALOR DESTINACIÓN 

Público Nacional Bancolombia NIT 890-903-938 11.374.023 

Programa 
subsidios 

generación 
nuevos 

empleos 



 

 

 
5. Identificación de la fuente de los ingresos, indicando: ingresos por donaciones, 

ingresos por el desarrollo de la actividad meritoria, otros ingresos. 
 
La Cooperativa tiene como objeto social propender por el desarrollo integral 
de sus asociados y clientes mediante la satisfacción de sus necesidades, las 
de sus familias y la comunidad en general, mediante la prestación de los 
servicios de ahorro y crédito. 
 
Con base en el acuerdo cooperativo AyC COLANTA, impulsará la participación 
de sus asociados y clientes en el proceso de la economía solidaria. 
 
Para el logro de los objetivos la cooperativa realizara las siguientes 
actividades: 
 
- Ahorro y crédito a través de libranza u otros mecanismos. 

- Captar ahorro a través de depósitos a la vista, a término, mediante la 

expedición de CDAT o contractual. 

- Otorgar créditos 

- Negociar títulos emitidos por terceros distintos a sus gerentes, directores y 

empleados. 

- Efectuar operaciones de compra de cartera o Factoring sobre toda clase 

de títulos 

- Las demás que autorice el gobierno nacional 

- Solidaridad y bienestar  

- Educación 

- Fomento 

 

Los ingresos obtenidos durante el año gravable 2025 se discriminan de la 
siguiente forma: 

 
 
 
 







 

 

Teniendo en cuenta que la Cooperativa AyC Colanta, no recibió durante el año 
2025 recursos de cooperación internacional, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 364-4 del Estatuto Tributario y la Resolución 358 de 
2017, no se encuentra obligada a realizar el registro y/o actualización en la 
Plataforma de Transparencia. 

                                                                                                                                     
 

  
 
 
 
 
 
 
 
(Firma en original)                                    (Firma en original) 

CAMILO BOTERO BOTERO GERSON DANIEL MARIN SUÑIGA 
Representante Legal Revisor fiscal 
Cooperativa AyC Colanta T.P 155138-T 
 Designado por Concepto Financiero S.A.S 

                                                                       
 
 


